12
Reglamento Régimen Interno Fundación FIARE FUNDAZIOA

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

FUNDACIÓN “INVERSIÓN Y AHORRO RESPONSABLE / INBERTSIO ETA AURREZKI ERANTZULEA” FUNDAZIOA (FIARE FUNDAZIOA)

PREAMBULO
TÍTULO I. - ÓRGANOS DE LA FUNDACIÓN FIARE

Capítulo I. - La Junta de Fundadores y Colaboradores.

Capítulo II. - Patronato.

Capitulo III.- Comisiones Delegadas.

Capitulo IV.- Apoderamientos.

TITULO II.- ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN

Capitulo I.  - Personas al servicio de la Fundación

Capitulo II.- Régimen Económico
TITULO III.- DEL VOLUNTARIADO Y OTRAS DISPOSICIONES

TITULO IV.- MODIFICACIÓN

PREAMBULO
El presente Reglamento aprobado por el Patronato de la Fundación, es de general aplicación  para  todos los Patronos, Fundadores, Colaboradores y personal de la Fundación.

En ningún caso supone una modificación de los Estatutos y tiene por finalidad desarrollar las normas contenidas en los mismos sobre la organización y funcionamiento de la Fundación, supliendo en su caso las lagunas o ausencias de regulación.

TÍTULO I.- ORGANOS DE LA FUNDACIÓN FIARE

Son Organos de la Fundación:

- La Junta de Fundadores y Colaboradores.

- El Patronato.

- Comisiones Delegadas del Patronato.

Capítulo I.- La Junta de Fundadores y Colaboradores

Artículo 1.- Composición
La Junta de Fundadores y Colaboradores de la Fundación Fiare estará formada por todas  personas físicas o jurídicas que tengan la consideración de fundadores, fundadores adheridos y colaboradores adheridos según lo previsto en los Estatutos.

En el caso de que por la pérdida de la personalidad jurídica, escisión o situaciones similares, existan diversos grupos u organizaciones que reclamen para sí la condición de fundador y/o colaborador, la decisión corresponderá a la Junta de Fundadores y Colaboradores, por mayoría de sus miembros.

Artículo 2.- Procedimiento de Adhesión y Baja.
De conformidad con el artículo 40 de los Estatutos, podrán adherirse a la Fundación, con el carácter de colaboradores adheridos, aquellas personas físicas o jurídicas cuya actividad o contribución pueda favorecer al logro del fin fundacional.

Las solicitudes de adhesión con el carácter precitado deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de los miembros del Patronato, quien fijará asimismo la contribución económica que los aspirantes hayan, en su caso, de satisfacer. Dichos colaboradores podrán participar en el Patronato si así lo decide éste.

La decisión de causar baja  en la Fundación, se comunicará mediante escrito en el que se hará constar la causa y la fecha de sus efectos, que no podrá ser anterior a la recepción del mismo. 

Artículo 3.- Libro Registro de Fundadores y Colaboradores
La Fundación llevará un Registro en el que se inscribirán las altas y bajas de cualesquiera personas físicas o jurídicas que tengan el carácter de Fundadores y/o Colaboradores de la Fundación FIARE.

En el Registro  se harán constar la fecha de alta y baja, así como los datos relativos a la identidad de los Fundadores y/o Colaboradores, su domicilio y correo electrónico para comunicaciones y convocatorias.

Los Fundadores y Colaboradores deberán de comunicar a la Fundación cualesquiera alteraciones en los datos que consten en el Registro.

Artículo 4.- Funciones de la Junta de Fundadores y Colaboradores
Las funciones de la Junta de Fundadores y Colaboradores serán las siguientes:

a) Asesorar al Patronato para el mejor cumplimiento de los fines fundacionales y en especial en modificación de Estatutos y toma de decisiones estratégicas que afecten a los fines fundacionales y la renovación de los miembros del Patronato.

b) Valorar la gestión del Patronato al menos una vez al año durante los primeros seis meses de cada ejercicio. A estos efectos el Patronato emitirá un informe sobre la gestión anual para su conocimiento por parte de la Junta de Fundadores y Colaboradores.

c) Efectuar las propuestas que fueran convenientes para el funcionamiento de la Fundación.

d) Proponer candidatos para la renovación de los miembros del Patronato.

e) Proponer la destitución, si así lo considerase oportuno, por mayoría de dos tercios de sus miembros, de los componentes del Patronato.

Artículo 5.- Constitución y Adopción de Acuerdos
La Junta de Fundadores y Colaboradores quedará validamente constituida en primera convocatoria cuando concurran presentes y representados, la mitad más uno de sus miembros.

En segunda convocatoria quedará válidamente constituida, cualquiera que sea el número de los asistentes.

Entre la primera y segunda convocatoria deberá transcurrir al menos una hora. 

El Patronato deberá comunicar a los Fundadores y Colaboradores su intención de convocar la Junta con un mes de antelación a la fecha que se fije para la reunión.

La convocatoria de la Junta de Fundadores y Colaboradores se realizará mediante carta del Presidente, que podrá se remitida por correo electrónico, con diez días de antelación  a la fecha fijada para la reunión, expresando lugar, día y hora así como el Orden del Día de la Convocatoria.

Presidirá la Junta de Fundadores y Colaboradores el Presidente del Patronato y actuara de Secretario el que lo sea de dicho Organo.

Si alguno de los Fundadores o Colaboradores no pudiera asistir a la reunión, podrá delegar su representación en cualquier otro miembro. La representación se otorgará mediante escrito, pudiéndose ostentar más de una representación.

Cada Fundador o Colaborador tendrá un voto desde la fecha de su inscripción en el Registro de la Fundación.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los Fundadores o Colaboradores presentes y/o representados, salvo para aquellos acuerdos que este reglamento exija una mayoría cualificada.

Los acuerdos se transcribirán en un libro de Actas, siendo éstas y las certificaciones que se puedan expedir con relación a las mismas autorizadas por el Secretario del Patronato y con el Visto Bueno del Presidente.

Artículo 6.- Clases de Juntas de Fundadores y Colaboradores
La Junta de Fundadores y Colaboradores se reunirá en sesión Ordinaria, dentro del primer semestre del año natural, a fin de examinar las cuentas anuales de la Fundación y la liquidación del Presupuesto del último ejercicio, así como la evolución del presupuesto y programa de actuación del ejercicio en curso  y valorar la gestión del Patronato.

El Patronato podrá convocar cuantas Juntas Generales Extraordinarias crea oportunas a su propia iniciativa, o petición de una quinta parte de los miembros de la Junta de Fundadores y Colaboradores.

Capítulo II.- El Patronato
Artículo 7.- El Patronato
El Patronato es el órgano supremo de gobierno, administración y representación de la Fundación, y tendrá a su cargo todas aquellas facultades de dirección y control en la gestión de la Fundación que sean necesarias para la realización de los fines fundacionales. En concreto, administrará los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación.

Artículo 8.- Composición. Nombramiento y Destitución

El Patronato estará constituido por un número mínimo de tres miembros y un máximo de veinticinco miembros. El primer Patronato será nombrado por los fundadores en la escritura fundacional.

El cargo de Patrono tendrá una duración de cuatro años. El miembro del órgano de gobierno podrá ser reelegido, por períodos iguales, sin limitación alguna.

El nombramiento de nuevos patronos, bien sea por ampliación o por sustitución de sus miembros, o la reelección en su caso, se llevará a efecto por el propio Patronato mediante el acuerdo adoptado por el voto favorable de los 2/3 de sus miembros. 

Se informará a la Junta de Fundadores y Colaboradores sobre las vacantes producidas y los nuevos nombramientos.

Para proveer la vacante de un patrono nombrado a instancia de algún Fundador o Colaborador, será necesario consultar en todo caso al Fundador y/o Colaborador a cuya instancia se hizo dicho nombramiento.

Los patronos nombrados deberán aceptar expresamente el cargo de acuerdo con alguna de las fórmulas previstas en el art. 12 de la Ley. Dicha aceptación será inscrita en el Registro de Fundaciones.

La suspensión de los miembros del Patronato podrá ser acordada por el juez cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad por no desempeñar el cargo con la debida diligencia prevista en la Ley y en el art. 20 de los Estatutos.

La sustitución, cese y suspensión de los miembros del órgano de gobierno se inscribirán en el Registro de Fundaciones.

Artículo 9- Gratuidad
Los miembros del Patronato ejercerán su cargo gratuitamente. No obstante, podrán ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de sus funciones les ocasione.

Artículo 10.- Presidente de la Fundación
El Patronato elegirá de entre sus miembros un Presidente, a quien corresponderá convocar al Patronato por propia iniciativa o a petición de una tercera parte, cuando menos, de sus componentes, dirigir las deliberaciones y ejecutar sus acuerdos.

El Presidente del Patronato ostentará la máxima representación de dicho órgano de gobierno correspondiéndole, además de las facultades inherentes al miembro de dicho órgano y a él atribuidas en estos Estatutos, la de representar a la Fundación en todos sus actos y contratos que deriven de los acuerdos del Patronato y otros órganos de la Fundación, así como en cuantos litigios, expedientes, cuestiones administrativas, gubernativas, judiciales y extrajudiciales se presenten, estando facultado para otorgar poderes generales para pleitos a favor de Procuradores o Abogados a tal fin.

Artículo 11.- Vicepresidente
El Patronato podrá designar de entre sus miembros un Vicepresidente, que será elegido con el voto mayoritario de sus miembros.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia o enfermedad de éste, bastando para acreditar estos extremos la mera manifestación de aquéllos. En caso de ausencia del Presidente así como del Vicepresidente le sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 12.- Secretario
El Patronato podrá designar, de entre sus miembros o no, un Secretario que tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la Fundación, custodiará su documentación y levantará actas de las sesiones que se transcriban al Libro de Actas una vez aprobadas y con el visto bueno del Presidente.

En los casos de ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituído por el Vice-secretario que al efecto nombre el Patronato.

Artículo 13.- Tesorero
El Patronato podrá designar, de entre sus miembros o no, según lo estime oportuno, un Tesorero con las funciones que el patronato le encomiende.

Las funciones que pueden encomendarse al Tesorero serán las siguientes:


1.- Recaudar y custodiar los fondos de la Fundación.


2.- Presentación y firma del Presupuesto de Ingresos y Gastos.

3.- Llevanza de los libros de Inventarios y Balances, libro Mayor, y libro Diario.

Artículo 14.- Convocatoria, constitución y adopción de acuerdos 
El Patronato celebrará como mínimo tres reuniones cada año.

Dentro de los seis primeros meses de cada año se reunirá necesariamente para aprobar la liquidación del presupuesto del ejercicio precedente, el Inventario, la Memoria de Actividades y el Balance de Situación del ejercicio anterior y la Cuenta de Resultados en los términos previstos en el art. 29 de los Estatutos. De igual modo, en el cuarto trimestre se procederá, previa la convocatoria correspondiente, a la aprobación del presupuesto del ejercicio siguiente para su remisión al Protectorado antes del 31 de diciembre.

Las convocatorias del Patronato habrán de realizarse por escrito, conteniendo el orden del día acordado por el Presidente que deberá tener en cuenta las sugerencias de los miembros del órgano de gobierno, con una antelación mínima de 10 días a la fecha de reunión, salvo en los supuestos de urgencia, en los que el plazo podrá reducirse a 3 días.

El Patronato de la Fundación quedará válidamente constituído cuando estén presentes o representados la mitad más uno de sus miembros.

Si no se reuniera el quórum señalado en el párrafo anterior, el Patronato se reunirá una hora después, bastando en esta segunda reunión con la asistencia de cualquier número de miembros, con un mínimo de tres y siempre que estén presentes el Presidente o Vicepresidente titulares.

Con independencia de lo señalado en los párrafos anteriores, el Patronato se entenderá convocado y quedará válidamente constituido cuando estén presentes todos sus miembros y acepten unánimemente la celebración de la reunión.

Los Patronos podrán conferir a otro miembro del Patronato la representación para asistir y votar a las reuniones que no puedan asistir personalmente. La representación se otorgará mediante escrito dirigido al Presidente con carácter específico para cada reunión. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes a la reunión, salvo  aquellos acuerdos que la Ley, los Estatutos o este Reglamento requiera una mayoría cualificada.

El voto del Presidente dirimirá los empates que puedan producirse.

De cada reunión del Patronato se levantará por el Secretario el acta correspondiente que, además de precisar el lugar y día en que aquella se ha celebrado, se especificarán los asistentes, los temas objeto de deliberación y el contenido de los acuerdos adoptados.

Artículo 15.- Competencias del Patronato
La competencia del Patronato se extiende a todo lo que concierne al gobierno de la Fundación, de conformidad con la Ley y los Estatutos de la Fundación, y en particular corresponde al Patronato, con carácter enunciativo y no limitativo:

1.- Señalar la orientación de la Fundación para el mejor cumplimiento de sus fines.

2.- Aprobar el inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria del Ejercicio anterior y la liquidación de Presupuestos de Ingresos y Gastos de dicho período.

3.- Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del ejercicio siguiente así como de su Memoria explicativa.

4.- Aprobar y modificar el Reglamento de Régimen interior.

5.- Crear Comisiones Delegadas, nombrar sus miembros y determinar sus facultades, otorgando apoderamientos generales o especiales.

6.- Modificar los Estatutos fundacionales, si fuese necesario para el mejor cumplimiento de la voluntad de la entidad fundadora.

Artículo 16.- Obligaciones del Patronato

Los miembros del Patronato de la Fundación están obligados: 

a)Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Fundación.

b)Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación y mantener plenamente la productividad de los mismos, según los criterios económico – financieros de un buen gestor.

c)Servir al cargo con la diligencia de un representante leal.

Artículo 17.- Prohibición de la autocontratación
Los miembros del Patronato no podrán contratar con la Fundación, ya sea en nombre propio o de un tercero, salvo autorización del Protectorado.

Artículo 18.- Responsabilidad
1.- Los miembros del Patronato son responsables frente a la Fundación en los términos que determinen las Leyes.

2.- Quedarán exentos de responsabilidad quienes se hubiesen opuesto al acuerdo generador de la misma o no hubiesen participado en su adopción, salvo que se pruebe que tenían conocimiento de aquél y no expresaron su disconformidad.

3.- Serán objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones el ejercicio, ante la jurisdicción ordinaria, de la acción correspondiente de exigencia de responsabilidad de los órganos de gobierno y la sentencia firme que recaiga.

4.- El Protectorado, por propia iniciativa o a solicitud razonable de quien tenga interés legítimo, podrá ejercitar dicha acción de responsabilidad. También podrá ser ejercitada la misma por la entidad fundadora (en caso de haberla) cuando la actuación de los miembros del Patronato sea contraria o lesiva a los fines fundacionales.

Capítulo IIII.- Comisiones Delegadas

Artículo  19.- Delegaciones
El Patronato podrá delegar en uno o varios de sus miembros todas o algunas de sus potestades, a excepción de la aprobación de las cuentas y presupuestos, y los actos que excedan de la gestión ordinaria o necesiten la autorización del Protectorado.

Artículo 20.- Creación y Disolución de Comisiones
Con las limitaciones expresadas en el artículo precedente, el Patronato, para el mejor funcionamiento de la Fundación, a propuesta de cualquiera de sus miembros, podrá adoptar, por mayoría simple, la decisión de crear, modificar o suprimir comisiones delegadas, especificando en cada caso las funciones que les son atribuidas así como la identidad de sus miembros, de entre sus propios componentes.

Por la misma mayoría podrá acordar disolver la comisión creada de acuerdo con el párrafo anterior.

Artículo 21.-Comisiones Iniciales
Sin perjuicio de las Comisiones Delegadas que puedan constituirse conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, al tiempo de la aprobación del presente Reglamento, las Comisiones Delegadas del Patronato son las  siguientes:

Comisión Ejecutiva.

Comisión de Ética.

Comisión de Actividades Financieras.

Comisión de Promoción y Comunicación.

Comisión de Control.

Artículo 22.- Composición. Nombramiento y Destitución
En el acto de creación de una Comisión Delegada, el Patronato deberá especificar la identidad de los miembros iniciales del nuevo órgano, designar a su Presidente, y establecer la forma en que éste deba gobernarse y adoptar sus acuerdos. Igualmente deberá especificar la forma en la que el órgano creado pueda renovarse o alterar su composición y el modo en el que deba rendir cuentas, así como los recursos de los que va a ser provisto, si fuera necesario. Finalmente, también deberá dotarle de carácter temporal o permanente.

Cada Comisión Delegada estará integrada al menos por tres Patronos. Los miembros de una Comisión Delegada que no sean Patronos, tendrán voz pero no voto.

En todo caso, el Patronato se reserva la facultad de destitución de los miembros de las comisiones delegadas.

Artículo 23.- Comisión Ejecutiva
La Comisión ejecutiva estará formada por el Presidente y Vicepresidente, así como los presidentes del resto de las comisiones. El nombramiento de nuevos miembros así como su destitución corresponderá  al Patronato.

Su función principal es la gestión cotidiana de la Fundación, así como el ejercicio de las funciones delegadas por el Patronato. Por esa razón, deberá rendir cuentas a ésta en cada una de sus reuniones.

Igualmente se recogerán en su interior las actividades financieras que, debido a la importancia para la Fundación, el Patronato decida atribuirle directamente.

Sin perjuicio de las facultades  que  le atribuya el Patronato, corresponderá a  la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades delegadas:

1- Administrar la totalidad de los recursos económicos y financieros cualquiera que sea el origen de los mismos.

2.- Nombrar los cargos directivos, ejecutivos y asesores, así como contratar al resto del personal técnico, administrativo, laboral y subalterno necesario, según lo previsto en el art. 17 de los Estatutos.

3.- Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de índole civil, mercantil, laboral, administrativo o de cualquier otra clase, que la mejor realización de los fines de la Fundación requiera.

4.- Promover la participación de empresas, entidades, organismos, o particulares en programas de cooperación técnica o de formación de personal cualificado, mediante la aportación de fondos y convenios de colaboración.

De cara al cumplimiento de los objetivos de la Fundación, esta comisión podrá delegar parte de sus funciones en personal contratado, especificando en cada caso las funciones, dedicaciones y salarios. En el caso de existir un cargo ejecutivo en la Fundación, la persona que lo ostente también será miembro de la Comisión Ejecutiva y del Patronato, con voz pero sin voto.

Artículo 24.- Comisión de Ética
La comisión de ética tiene la responsabilidad de definir el marco ideológico en el que se produce la actividad de la Fundación, así como de participar en la elaboración del diseño de productos o servicios concretos.

Artículo 25.- Comisión de Actividades Financieras

La comisión de actividades financieras es la encargada de la ejecución y seguimiento de los servicios y/o productos aprobados por el Patronato. Igualmente, deberá coordinarse con la comisión ejecutiva para el diseño de nuevos productos y/o servicios.

Artículo 26.- Comisión de Promoción y Comunicación

La comisión de promoción y comunicación es la encargada de la definición de la política de comunicación de la entidad, así como del diseño de herramientas de relación con los fundadores, colaboradores, socios y, sociedad en general

En todo caso, deberá prever una fórmula de relación con los socios fundadores, colaboradores y sociedad en general, creando un sistema de interrelación entre el colectivo de particulares interesados.

Artículo 27.- Comisión de Control

La comisión de control tendrá como objetivo la verificación del cumplimiento de los procedimientos de la Fundación, económicos, de personal, organizativos y financieros, articulando internamente las actividades de las diferentes comisiones.

Capítulo IV.- Apoderamientos

Artículo 28.-  El Patronato podrá otorgar poderes generales o especiales, con sujeción a lo establecido por la Ley y los Estatutos con facultades mancomunadas o solidarias.
Las delegaciones y apoderamientos generales, salvo que sean para pleitos, así como sus revocaciones, deberán ser inscritas en el Registro de Fundaciones.

TITULO II.- ORGANIZACION DE LA FUNDACION
Capítulo I.-  Personas al servicio de la Fundación

Artículo 29- Personal al servicio de la Fundación
El Patronato podrá encomendar el ejercicio de la gerencia o gestión, o la realización de otras actividades en nombre de la Fundación, bien a algún miembro del órgano de gobierno, bien a terceras personas, con la remuneración adecuada al ejercicio de sus funciones.

Artículo 30.- Contrataciones laborales
Las contrataciones de personal al servicio de la Fundación serán decididas por la  comisión ejecutiva, de acuerdo con los principios de apertura del proceso de selección y libertad de concurrencia. En todo proceso de selección, se seguirá el procedimiento que al efecto establezca la Comisión Ejecutiva supervisado por la Comisión de control.

Capítulo II.- Régimen económico

Artículo 31.- Presupuesto anual

Todos los años, un mes antes de iniciarse el ejercicio, la comisión ejecutiva deberá presentar al Patronato un presupuesto de ingresos y gastos para el año entrante, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios.

Del resultado de la ejecución de dicho presupuesto deberá informarse a la Junta de Fundadores y Colaboradores en su reunión anual.

Artículo 32.- Inversiones, ingresos y gastos.

La comisión de control deberá verificar trimestralmente las inversiones, así como los ingresos y gastos de la Fundación para comprobar su adecuación al presupuesto y analizar sus desviaciones, velando en todo caso por el cumplimientos de los fines fundacionales. Asimismo comprobará que, por la vía de estas entradas, no se pierda la autonomía de la Fundación, ni se encubran a socios protectores no deseados.

TITULO III.- DEL VOLUNTARIADO Y OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 33.- Voluntariado

La Fundación fomentará la participación en sus diferentes actividades del voluntariado. En todo caso se cumplirá estrictamente con la legislación vigente en cada momento respecto al voluntariado, así como al tratamiento de los datos de las personas voluntarias.

A pesar de la gratuidad de este tipo de tareas, el Patronato anualmente llevará adelante algún gesto de agradecimiento a las personas que realizan tareas voluntarias.

Artículo 34.-  Socios Colaboradores  Protectores 

La Fundación podrá contar con socios colaboradores, que se comprometan a la aportación de una cantidad económica de forma estable en el tiempo a cambio de la consideración pública como socio protector.

Debido al riesgo de utilización de la imagen de Fiare como herramienta de marketing por parte del socio protector, la aceptación de la participación en condición de tal deberá llevarse a cabo por la Comisión Ejecutiva del Patronato, previo informe preceptivo de la comisión de ética. 

TITULO IV.- MODIFICACIÓN
Artículo 35. - Modificación

La modificación del presente Reglamento de Régimen Interno podrá efectuarse en cualquier momento por parte del Patronato por mayoría de dos tercios de sus miembros, con informe preceptivo de la comisión de control.

Igualmente, será necesario un período de audiencia de un mes a las alegaciones que pudieran llegar de los miembros de la Junta de Fundadores y Colaboradores.
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